
1 
 

RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1046/2023. 

SUJETO OBLIGADO: CONSEJERÍA JURÍDICA. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES 

• Fecha de solicitud de acceso: El día veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, registrada 

con el número de folio 310568123000110, en la cual se requirió: “1. Informe si el Sujeto Obligado 

tiene cuentas oficiales en redes sociales y especifique cuáles; 2. Informe si la y los Directores y 

subconsejeros que integran la consejería jurídica cuenta con redes sociales. En su caso, 

especifique por cada funcionario el número y nombre de los usuarios registrados en las redes 

sociales, tales como Facebook, Twitter e Instagram (cuentas personales de los servidores públicos 

que emplean personalmente sin recibir recurso alguno para su administración o difusión). 3. 

Informe si, como parte de la transparencia proactiva, cuentan con un Directorio de redes sociales 

digitales, entendido como la base de datos pública difundida por los sujetos obligados, que 

contiene información detallada sobre las redes sociales oficiales o personales desde las que se 

difunde información pública relacionada con la gestión y el funcionamiento de la institución a la 

que representa el funcionario. 4. Informe si tienen una persona Gestora de redes sociales 

digitales, como responsable de atender, sostener, acrecentar y, en cierta forma, defender las 

relaciones de los sujetos obligados con los administrados en el ámbito de las redes sociales 

digitales, así como el cargo y sueldo obtenido por sus funciones. 5. Proporcione las cuentas de 

redes sociales de los servidores públicos titulares del Sujeto Obligado y hasta cuatro niveles 

jerárquicos por debajo de éste, que voluntariamente decidan difundir información pública que 

generen, administren o posean producto del cargo que ejercen, a través de sus cuentas de redes 

sociales personales con un perfil de persona pública. 7. Proporcione todas aquellas publicaciones 

que se han posteado en sus cuentas de redes sociales de los directores y subconsejeros en el 

ejercicio de sus funciones.”. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día ocho de diciembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La declaración de inexistencia. 

• Fecha de interposición del recurso: El día once de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 
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Área que resulta competente: La Dirección de Administración y Finanzas. 

 

Conducta: En fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia de la 

Consejería Jurídica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, puso a disposición del 

ciudadano la respuesta recaída a la solicitud de acceso con folio 310568123000110; inconforme con 

ésta, el recurrente el día once del referido mes y año, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, 

resultando procedente en términos de la fracción II del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

          Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro 

del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a 

su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley de la Materia; siendo el 

caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la autoridad responsable a través de la 

Unidad de Transparencia rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su 

intención de reiterar su respuesta inicial. 

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a 

disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el Titular de la 

Unidad de Transparencia de la Consejería Jurídica, requirió a la Dirección de Administración y Finanzas, 

quien por oficio número CJ/DA/OD/709/2023 de fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, 

proporcionó la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos atañe, precisando lo siguiente: 

 

“… 

Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que conforman esta Dirección 

de Administración, me permito informarle, no se encontró la información solicitada debido a que esta unidad 

administrativa Dirección de Administración y Finanzas no ha recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, 

aprobado o autorizado información con las características solicitadas.  

Por lo anteriormente señalado y con fundamento en el artículo 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la lnformación Pública, se declara inexistencia de la información solicitada en virtud que esta dependencia no ha 

erogado recurso alguno por dicho concepto. 

…” 

 

Declaración de inexistencia que fuera confirmada por el Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado, mediante resolución de fecha ocho de diciembre del año referido, determinado lo 

siguiente:  

 

“… 
ANTECEDENTES 

… 
IV. Con fecha 30 de noviembre de 2023, mediante oficio marcado con el número 
CJ/DA/OD/709/2023, la Dirección de Administración y Finanzas, dio respuesta a la solicitud en 
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cuestión informando lo que se precisa a continuación: “Después de realizar una búsqueda exhaustiva 
en los archivos físicos y electrónicos que conforman esta Dirección de Administración, me permito 
informarle, no se encontró la información solicitada debido a que esta unidad administrativa Dirección 
de Administración y Finanzas no ha recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado o 
autorizados información con las características solicitadas. Por lo anteriormente señalado y con 
fundamento en el articulo 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se declara inexistencia de la información solicitada en virtud que esta dependencia no ha erogado 
recurso alguno por dicho concepto.” (SIC) 
 
V. Motivo de lo anterior se convocó al Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica para que 
confirmara dicha respuesta; Por lo tanto, se procedió a convocar al Comité de Transparencia el día 
cuatro de diciembre del presente año, poniéndose a disposición de los integrantes del mismo la 
respuesta de la solicitud en cuestión. 
 

CONSIDERACIONES 
 
… 
TERCERO. Que proveniente a la revisión de respuesta emitida por el área competente, siendo esta, la 
Dirección de Administración y Finanzas, así como del análisis de lo expuesto por la misma se deriva 
que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, no se 
encontró la información de la solicitud de acceso que nos ocupa; por ello, con fundamento en el 
articulo 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se procedió a 
declarar la inexistencia de la información, en virtud a que no obra en sus archivos documento 
alguno que cumple con las características señaladas por el solicitante. 
… 
QUINTO. Que el Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica, llevo conforme a derecho el 
procedimiento previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General antes mencionada, a través de los 
cuales se realizó la valoración de los argumentos vertidos por el área competente, para declarar la 
inexistencia de la información solicitada referente a cuentas de redes sociales del sujeto obligado, 
así como de un directorio de las mismas;  siendo que se realiza de forma fundada y motivada tal y 
como se establece en la normativa de la materia; en virtud que, declaran no contar con la información 
por no haber realizado, recibido, tramitado, generado, otorgado, aprobado o autorizado 
documentación que cumpla con las características señaladas por el ciudadano. 
 
SEXTO. Que mediante la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2023, celebrada en cinco de 
diciembre de dos mil veintitrés, el Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica, procedió a 
CONFIRMAR por unanimidad de votos la declaración de inexistencia de la información solicitada de 
la solicitud en cuestión, realizada por el área competente, previo análisis de lo expuesto en la presente 
resolución. 
 
Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, el Comité de Transparencia de la Consejería 
Jurídica: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 44, fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública se CONFIRMA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información 
solicitada, realizada por la Dirección de Administración y Finanzas, respecto de la solicitud de acceso 
de folio 310568123000110. 
…” 

 

 Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte que la 

autoridad responsable por correo electrónico de fecha veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, 

rindió alegatos, reiterando la inexistencia de la información peticionada, pues manifestó:  

 

“… 

En atención a lo manifestado por el área y conforme corresponde al procedimiento de declaración de 

la inexistencia de la información, se procedió a convocar al Comité de Transparencia, mismo que en la 

Décima segunda sesión extraordinaria confirmó por unanimidad de votos la respuesta emitida por el 



4 
 

área, y de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley General en la materia, emitió la 

resolución correspondiente, las gestiones que acreditan lo señalado por este sujeto obligado se 

remiten adjuntas al presente, para que el H. Pleno del órgano garante estatal en materia de 

transparencia cuente con más elementos al resolver el medio de impugnación que se contesta. 

Sobre las ideas expuestas, se advierte que la inconformidad del referido recurrente contra la 

declaración de inexistencia carece de fundamento, dado que este sujeto obligado ajustó su actuación 

a todas las normas aplicables al caso concreto; en consecuencia, es menester observar de 

Transparencia de la Consejería Jurídica en ningún momento contravino lo dispuesto por los 

ordenamientos que regulan la materia ni transgredió el derecho de acceso a la información pública 

recurrente. 

…” 

 

 Al respecto, este Órgano Colegiado en uso de la atribución prevista en la fracción XXII del artículo 

9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, procedió a consultar en el Buscador de Google al Sujeto Obligado, a fin de verificar si 

tiene alguna cuenta de redes sociales, observándose lo siguiente: 
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De lo anterior, se presume que la Consejería Jurídica sí cuenta con redes sociales tales como: 

X(twittter), y Facebook. 
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En tal sentido, esta autoridad resolutora entrará al análisis de las gestiones realizadas por 

la Consejería Jurídica, para dar respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

 

 Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a la declaración de inexistencia, que el artículo 129 

de la Ley General de la Materia, prevé la obligación de los Sujetos Obligados de proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la 

inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

 

Asimismo, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 53 fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados 

podrán negar la información solicitada previa demostración y motivación que efectuaren, que, al referirse 

a alguna de sus facultades, competencias o funciones, no hayan sido ejercidas por la autoridad, 

debiendo motivar la causal por las cuales no las ejerció. 

 

En ese sentido, los Sujetos Obligados, al no ejercer dichas facultades, competencias o 

atribuciones, actuarán atendiendo a lo previsto en los artículo 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, remitiendo dicha declaración de inexistencia al Comité 
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de Transparencia respectivo, para efectos que éste garantice que se efectuó una búsqueda exhaustiva 

de la información, y determine la imposibilidad de su generación, exponiendo de manera fundada y 

motivada, las razones por las cuales no se ejercieron dichas facultades, competencia o funciones. 

 

En tal virtud, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la información, para 

proceder de esa manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo 

contemplado en los artículos 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; siendo que en atención a lo establecido en los ordinales en cita y en cumplimiento a 

la facultad prevista en el ordinal 199 de la Ley General de la Materia, el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicó en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintisiete de julio de dos mil dieciocho, el Criterio 

02/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN”, debiendo 

cumplirse al menos con lo siguiente:   

 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las áreas competentes. 

b) El área competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al 

particular, remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia respectivo, junto con el escrito en el 

que funde y motive su proceder. 

c) El Comité de Transparencia deberá: I) analizar el caso y tomar las medidas necesarias para 

localizar la información; II) emitir una resolución a través de la cual confirme la inexistencia de la 

información, la cual deberá contener los elementos mínimos que permitan a la solicitante tener la 

certeza que se empleó un criterio de búsqueda exhaustivo, señalando también las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia, y III) Exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará a la solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia. 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

 

 En mérito de lo anterior, se desprende que si bien, el Sujeto Obligado requirió al área 

administrativa competente para conocer de la información, a saber, la Dirección de Administración y 

Finanzas, quien declaró la inexistencia de la misma, argumentando por una parte, haber realizado una 

búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que conforman esta Dirección de 

Administración, no encontrándose la información solicitada debido a que no ha recibido, realizado, 

tramitado, generado, otorgado, aprobado o autorizado información con las características solicitadas, y 

por otra, que la dependencia no ha erogado recurso alguno por dicho concepto; lo cierto es, no resulta 

ajustada a derecho la declaración de inexistencia, toda vez que no proporcionó las razones, motivos 

o circunstancias especiales para sostener que en efecto dentro de sus archivos no se encontró la 
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información solicitada; se dice lo anterior, ya que de la consulta efectuada a diversas redes sociales, se 

pudo presumir que la Consejería Jurídica tiene diversas cuentas de redes sociales, tales como son: 

X(twittter) y Facebook, por lo que, el área responsable hubiera podido pronunciarse sobre si dichas 

cuentas permanecen activas o no, quien es el encargado de manejarlas, y si son las únicas existentes; 

así también, respecto al manejo de las cuentas personales de redes sociales de los directores, 

subconsejeros y demás personal, que si bien, forman parte de la Consejería Jurídica, debió precisar que 

el funcionamiento de sus cuentas particulares son propias y exclusivas de cada uno de ellos, en la cual 

el Sujeto Obligado no tiene responsabilidad alguna, ni eroga recursos en su administración; máxime, que 

el Comité de Trasparencia, se limitó únicamente en hacer como suyas las manifestaciones realizadas 

por el área en cuestión, omitiendo garantizar que se efectuare la búsqueda exhaustiva de la información 

en los archivos, analizando el caso y tomando las medidas necesarias para localizarla, a fin de dar 

certeza de la existencia o inexistencia de la misma, emitiendo la resolución respectiva que la confirme, 

revoque o modifique, esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 138 y 139 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 02/2018, emitido por el Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 

 En consecuencia, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravios al 

ciudadano, coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole incertidumbre 

acerca de la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos 

que por su propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 310568123000110, y por ende, se le instruye para que a través de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguiente: I) Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Administración y Finanzas, para 

efectos que realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información inherente a: “1. Informe si el 

Sujeto Obligado tiene cuentas oficiales en redes sociales y especifique cuáles; 2. Informe si la y los 

Directores y subconsejeros que integran la consejería jurídica cuenta con redes sociales. En su caso, 

especifique por cada funcionario el número y nombre de los usuarios registrados en las redes sociales, 

tales como Facebook, Twitter e Instagram (cuentas personales de los servidores públicos que emplean 

personalmente sin recibir recurso alguno para su administración o difusión). 3. Informe si, como parte de 

la transparencia proactiva, cuentan con un Directorio de redes sociales digitales, entendido como la base 

de datos pública difundida por los sujetos obligados, que contiene información detallada sobre las redes 

sociales oficiales o personales desde las que se difunde información pública relacionada con la gestión y 

el funcionamiento de la institución a la que representa el funcionario. 4. Informe si tienen una persona 

Gestora de redes sociales digitales, como responsable de atender, sostener, acrecentar y, en cierta 

forma, defender las relaciones de los sujetos obligados con los administrados en el ámbito de las redes 

sociales digitales, así como el cargo y sueldo obtenido por sus funciones. 5. Proporcione las cuentas de 

redes sociales de los servidores públicos titulares del Sujeto Obligado y hasta cuatro niveles jerárquicos 

por debajo de éste, que voluntariamente decidan difundir información pública que generen, administren o 
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posean producto del cargo que ejercen, a través de sus cuentas de redes sociales personales con un 

perfil de persona pública. 6. Proporcione todas aquellas publicaciones que se han posteado en sus 

cuentas de redes sociales de los directores y subconsejeros en el ejercicio de sus funciones.”, y la 

entreguen; o bien, de proceder a declarar la inexistencia de la información, funde y motive la misma 

adecuadamente, remitiéndola al Comité de Transparencia a fin de que éste cumpla con lo previsto en los 

artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el 

Criterio 02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; II. Ponga a disposición del particular la respuesta que le hubiere 

remitido el área referida en el punto que precede con la información que resultara de la búsqueda, o 

bien, las constancias generadas con motivo de su inexistencia, y las actuaciones realizadas por el 

Comité de Transparencia; III. Notifique al ciudadano la respuesta recaída a la solicitud de acceso que 

nos ocupa, en atención al numeral que precede, conforme a derecho corresponda, acorde a lo dispuesto 

en el artículo 125 de la Ley General de la Materia, y IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 

determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa. 

SESIÓN: 29/FEBRERO/2024. 
CFMK/MACF/HNM. 


